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Lo, ROMIPIT OS. A. 
£venida del Ejercito No. 917 - Guayaquil - Ecuador 

GuayacoH, 7 de Noviembre del 2.092 

G)- 30Q21- n- 22. 
Señora 

JUANA ANGELICA PROAÑO BRIONES 
Ciudad - 

De mis ennsideractones” 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañia ROMIPIS, A., celebrada el dia de hoy. tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE 

GEMERAL de la compañía, por el periodo de circa años, con los deberes y atribuciones 

determinados en los Estatutos Seciales, entre las que figura ejercer la representación legai, 
iudicial y extrajudicial de ta compañía sin el concurso de ningún otro funcionario. 

los Estatutos Sociales de la compañía ROMIP! S. A,, constan de la escritura pública de 

constitución otorgada ante el Notario público del Cantón Y 'aguachi. Abogado Segundo lvole Zurita 

Zambraro, el 9 de Mayo de 1.997, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 

de Mayo de 1.997. > 

z
 En el ejercicio de su caráo usted reemplazará al señor Abogado Cristóbal Balanzategui Yepez, 

suyo nombramiento fue inserto el 3 de Jullo de 1.997. 

Petotacdola por tan merecida elección, me suscribo. 

Sientar menta. 

  

A
 CEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL DE La COMPAÑÍA ROMIP! S. A., SEGÚN 

HEN La CONSTA Del NOMBRAMIENTO QUe ANTECEDE, 

SUAYAQUIL, 7 DE NOVIEMBRE DEL 2.002 

   
JUANA AB 
GERENTE GEN 
£. €. Ho. 021828907 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
+ Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

Compaña ROMIPI S.A., a favor de JUANA 
ANGELICA PROANO BRIONES, de fojas 150.566 
a 150.568, Registro Mercantil número 22.766, 
Repertorio número 35,063.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 

39.746 del Registro Mercantil de 1.997, al margen 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veintisiete de 
Noviembre del dos mil dos.- 
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